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OCTAVO:

Municipalidad
de Chillár Vieio

CONT RATOAHONORARIOS
En Chillán Viejo. a 30 de septiembre de¡ 2016, Entre la llustre Municipalidadde Ch¡llán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266 500-7,Representad a por su Alcalde (S), Don ULISES AEDO VALDES, casado, Cédula

N acional de ldentidad No 09.756.890_1, ambos dom¡c¡l¡ados en la comuna de Chillán¡ejo, calle Serrano No 3OO, en adelante Ia f\,4 u n icipatidad y Don RTFFO PARRA JAVTERANDRES, Cédula Nacional de ldentida d No 15.878.607-9 Enfermero, estado civilcasado, de nacionalidad Chilena. domicili ado en Condomin¡o Las Rosas 422 casa No 2,Comuna de Chillán; en adelante, el prestador de servicios, quienes han conven¡do e¡siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación seindican
PRIMERO: De ra rabor o func¡ón. La Municiparidad tiene ra neces¡dad de contratar rosservicios de Don RrFFo PIRRA JAVTER ANDRÉS, enfermero, p"."" t, 

"¡""r".n o"t"convenio programa Modero de atención rntegrar dá sarud Famiiiar y coá*ii"ii" 
",Atención Primaria", en el centro de Sarud Famirár Dr. Federico puga Boíne.

SEGUNDO: Por ro señarado en er punto anterior ra ustre Mun¡cipar¡dad de ch¡Ián vrejo
viene a contratar tos servicios de Don RTFFO pARRA JAVTER AñóñÉ§,ü, q; é"árli.areen las dependencias der Estabrec¡miento, ubicado en cale Erasmo Escara N; ázi, J" l"
comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Real¡zar el Exámenes Funcionales del Aduño Mayor (E.F.A.M.)- Registrar ra información en fichas erectrónicas oél s¡stema Cómputacionar Rayen y

entregar los informes d¡ar¡os respectivos.- otros solicitados por ra Directora der Estabrecimiento o quién re subrogue.

El Equipo de enfermeros/as del "Programa Modelo de atención lntegral de Salud Familiary comunitaria en Atención pnmaria", én su conjunto, no podrá excedlr ta cant¡¿aá táiat oe136 exámenes (68 horas). Don RrFFo PARÉA JAVTEC Áñóne§, o"¡"ri''"l""ri"r'l*
tareas especificadas en esta crárrsula, en jornadas distribuidas de lunes á .áuáJ", o"acuerdo a ra coordinación de ra Directora áer centro de sarud Famiriar ,cesrÁrr¡ bn.FEDERICO PUGA BORNE, o quien Ie subrogue.

TERCERo: De ros honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Municiparidad -Departamento de sarud Municipar, p"gará a Don RrFFo penna ¡aúlen AN;ñÉ;;."vez prestado el servicio, la cantidad 
. 
de $3.500._ (tres m¡l quinientos) pol. 

"iárln,ilnye¡tg incluido; Ios que se pagarán mensuarmente, contra boreta de honorarioselectrónica, prev¡a cert¡ficación de rabirectora der Estabrácimiento quién te suur;;;;. 
-

CUARTO: Don RIFFO ,ARRA JAVIER ANDRÉS, se compromere a ejecutar suslabores profesionares, según ras normas estabrecidas por er servriio o" s"rrJñrui" v c"acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUTNTO: Las partes dejan craramente estabrecido, dado er carácter de esenciar a rapresente cráusura, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de ras facultades oue
le. !t!1sa¡ .a ra municiparidad por er art No 4 de ra L"v r é eáá,-üil" q..,""óii"nirtoPARRA JAVTER ANDRÉs, enfermero, no tendrá la üilao oe runcionaliá[aiür"áiürAsi mismo, no será responsabiridad der municipio cüquier acc¡dente, hecho fortuito uotro que re acontezca en er 

. 
desempeño de sus r,r*iln"r, pero s¡ estará afecto a raprobidad administrativa estabrecida un 

"i nrt.-si, 
-oá t, l"y N" 18.575, oroánicaconstitucionar de Bases Generares oe la náministrüb, ál ertro'". -' v' vq'¡ ¡'¡,

SEXTO: Cualquier 
"."id_Tl"- 9 daño.a.terceros orig¡nados por el desarrollo de laslareas de este contrato a honorarios será de excrusiva"responsabiridad de Don RrFFoPARRA JAVIER ANDRÉS,

SEPTIMO: El presente contrato
2016, m¡entras sean necesanos
diciembre del 2016.

a honorarios se inicia con fecha 05 de octubre desus servicios, siempre que no excedan del 3.f Je

conoc¡miento
Se deja constancia que el orestador de Servicios declara estar en plenode ta Ley No 202s5, y de tas obrisacio""r-q;; j;;;;#i.r! ,rpon".

Dir. Satud Municipal
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& Y."üil,n;ll'$;g" ÍDi¡. Salud Municipal

NovENo: sobre ras rnhabirid_ades e rncompatibiridades Administrativas. Er (ra)prestador(a) de Servicios, a través de decraración jurada señaró no estar atácto1a¡ aninguna de tas inhabitidades establec¡das en el articúlo 54 de la Ley N" 1g 575 ó-rganrcaconstitucionar de Bases Generares de ra Administración der estaoo,- qrá p"Érn ,expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes adosc¡entas unidades tributarias mensuares o más, con ra Municiparidal ü Cñiirá. Vi"j;.
Tener litigios pend¡entes con ra r. Munic¡paridad de chilán Viejó, a menos qr"i",uii"r"n
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, ado[tados o pariéniei-nasta er
tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidaá inclusive.
lgual prohibición regirá respecto dé los directores, admin¡stradores, representantes y
soc¡os titurares der diez por ciento o más de ros derechos oe cuatquier 

"rá." 
ou

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentei a doscientas
unidades tributar¡as mensuales o más, o litigios pen-dientes con el orgr;i.Ál d" l,
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jo_s, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de.afinidad incrusive respecto de ras autor¡daoes"y Já tos
funcionarios d¡rectivos de ra r. Municiparidad de chirián viejo, nasta er ,¡ráiá.i l"É o"
Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado(a) por cr¡men o simple delito.

DECIMo: De ras prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que er(la)prestador(a) de servicios utirice su oficio o ros bienes asignádos a su'cargo enact¡vidades porít¡co part¡distas o en cuaresquiera otras ajena a ios fines pará rós Juaresfue contratada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a ra Municipar¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECTMO PRIMERO: En caso que ra Municiparidad desee prescindrr de ros serviciosder(ra) prestador(a) de servicios, así como en er caso que ér no desee continuarprestando servicios a ra Municiparidad, bastará que cuarquiera au lrt p"rtá" 
"*rnlqr.:]r.:1:1::^9,:.-i:r:! sllcue exista et derecho dó cobro de ¡noemn¡zaáiá;;rs*;-"''

La Munrcrparroad se reserva er derecho de dar térm¡no anticipado ar presenie contratoa honorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión o" 
"rr.a ,l L.ilo estimare conveniente para ros interesés municipa¡es,- pagándose propár"ionrrr"nt"por los servicios efect¡vamente realizados.

DECTMO SEGUNDO: para todos ros efectos regares der¡vados der presente contrato ahonorarios, g:le se regirá por ras normas ael iooigo ;¡u¡r, fijando su domic¡r¡o en ra
9or.'1, de chiilán Viejo v se someten a ra jurisdicción de los tribunará. órárái¡ü'o"Justicia

DECTMO TERCERO: para constanc¡a.de ro estipurado en er presente contrato ahonorarios, se firma en seis ejemprares iguatme.te'rrtént¡"o", quedando cinco copias

:: B:i::.:: 
, I Municiparidad de chi,án-viejo v ,, ár"rpi", é;i;d;;"j Él!"ri,l"#l"l
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